
Anexo 1 

Matriz de Evaluación Socioeconómica 

Esta matriz utiliza un sistema de puntaje donde a mayor puntaje, mayor es la 

prioridad para asignar el beneficio. 

1. Situación Económica Mensual (40%) 

Criterio Descripción / Rango Puntaje 

Ingreso Per 
Cápita 

Total ingresos líquido / N° de integrantes del 
hogar. 

(Escala 
inversa) 

 
Menor a $250.000 40 pts. 

 
Entre $250.001 y $400.000 25 pts. 

 
Entre $400.001 y $550.000 10 pts. 

 
Más de $550.000 0 pts. 

2. Composición y Vulnerabilidad Familiar (30%) 

Criterio Detalle Puntaje 

Carga Familiar Familia con 3 o más hijos en edad escolar. 10 pts. 

Monoparentalidad Jefatura de hogar exclusiva (Padre o Madre 
solo/a). 

10 pts. 

Salud / 
Discapacidad 

Integrante con enfermedad catastrófica o 
discapacidad física/mental. 

10 pts. 

 

 

 

 



3. Tramo de calificación socioeconómica conforme a los ingresos 
y gastos (20%) de acuerdo con informe de la Asistente Social. 

Tramo de Calificación Socioeconómica Puntaje 

Tramo del 40% (Mayor vulnerabilidad). 20 pts. 

Tramo del 50% - 60%. 15 pts. 

Tramo del 70% - 80%. 5 pts. 

Tramo del 90% o superior. 0 pts. 

4. Situación Habitacional y Gastos Fijos (10%) 

Condición Puntaje 

Vivienda en calidad de allegado. 10 pts. 

Vivienda arrendada con contrato vigente, vivienda fiscal o 
dividendo alto (>30% ingreso). 

5 pts. 

Vivienda propia pagada. 0 pts. 

 
  



Documentación de respaldo requerida. 

Para que el Comité pueda corroborar la información entregada, el solicitante debe 
acompañar toda la información requerida que permita dar cuenta y corroborar la 
información como; Informe de asistente social, certificado de Cotizaciones, 
certificados médicos, comprobantes de gastos extraordinarios, contratos de 
arriendo o certificados de dividendos, entre otros, de acuerdo con lo expresado en 

el presente Reglamento. 

 

Pasos para la Asignación 

1. Recepción y Filtro: Se verifica que la documentación esté completa. 
2. Puntaje: Se aplica la matriz a cada postulante. 
3. Ranking: Se ordenan los puntajes de mayor a menor. 
4. Asignación de Cupos: Se entregan los porcentajes de apoyo económico, 

según disponibilidad presupuestaria anual del CGPA y previa aprobación de 
los apoderados del colegio en asamblea general de abril de cada año. 

Nota: La información puede ser corroborada a través de la visita de una Asistente 
Social, además de poder requerirse una entrevista personal con el 
Comité, en casos donde la información sea inconsistente o se detecte una 

situación de emergencia no reflejada en los documentos. 

Para que el proceso sea formal y transparente, se deberá llenar el siguiente 
Formulario de Postulación y una Carta de Apelación o Situación Especial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo 2 

Formulario de Postulación a Apoyo Económico 
(Estructura Sugerida) 

Este documento debe ser completado por el apoderado y entregado junto a la 
documentación de respaldo. 

I. Datos del Estudiante y Postulante 

Nombre del 
Estudiante 

: 
_______________________________________________ 

Curso : _______________________________________________ 

Nombre del 
Sostenedor 

: 
_______________________________________________ 

Cédula : _______________________________________________ 

Dirección : _______________________________________________ 

Comuna : _______________________________________________ 

 
II. Composición del Grupo Familiar 

(Listar a todas las personas que viven bajo el mismo techo y comparten 
presupuesto) 

Nombre 
completo 

Edad Parentesco 
Ocupación 

(Estudia/trabaja) 

Ingreso 
líquido 

     

     

     

     

     

 
 



III. Situación Habitacional 

 Tipo de Vivienda: 
Propia pagada / Propia con dividendo / Arrendada/ Fiscal/ Allegado. 

 
 Monto de Gasto Mensual (Arriendo/Dividendo): $ ________________ 

 

  



Anexo 3 

Carta de Exposición de Situaciones Especiales 

(Esta carta es clave para aquellos casos donde los números no muestran toda la realidad, Ej.: deudas 
de salud, cesantía reciente o fallecimiento de un proveedor). 

Santiago, (Día) de (Mes) de (Año) 

Sres.: Comité de Apoyo Económico del CGPA Colegio Alcázar de Las Condes / 

Dirección 

Colegio: (Nombre del Colegio) 

Asunto: Exposición de situación socioeconómica para postulación a beca. 

De mi consideración: 

Por intermedio de la presente, yo (nombre completo del sostenedor económico), 

Cédula (número de la cédula de identidad del sostenedor económico), apoderado(a) 

del estudiante (nombre completo del estudiante), quien es alumno del curso 

(identificar el curso al que pertenece el alumno), vengo a exponer formalmente la 

situación que motiva mi solicitud de ayuda económica para el año escolar (colocar 

año de postulación a la ayuda económica). 

Actualmente, nuestro grupo familiar atraviesa una situación compleja debido a: 

(Marque o describa brevemente) 

 [ ] Cesantía o disminución drástica de ingresos desde la fecha: ______________ 

 [ ] Enfermedad crónica o gasto médico elevado no cubierto por previsión. 

 [ ] Situación de sobreendeudamiento por fuerza mayor. 

 [ ] Otro: _________________________________________________________ 

Relato de los hechos: (Espacio para que el apoderado explique su caso con sus propias palabras) 

 

 

 

(Adjunto a esta carta deberá acompañarse los documentos que acreditan lo expuesto como 
certificados médicos, finiquitos, boletas de gastos, etc., quedando a disposición para una entrevista 
si fuera necesario.) 

Agradeciendo de antemano su tiempo y comprensión, saluda atentamente a usted, 

Firma del sostenedor económico : __________________________ 

Teléfono de contacto : __________________________ 

Correo electrónico : __________________________ 
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